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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
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Nüm. 7.667

Alcaldía de Zaragoza
8a solicitado don Fernando Ibáñez 

'^di el funcionamiento de apertura 
"da reparación cubierta y cámaras 
# automóviles sita en paseo Eche- 

y Caballero, 172.

n<

abre información por término de 
'■z dias, durante los cuales serán oídos 

Reinos más inmediatos al lugar de 
ilación, conforme a lo preceptuado 
y el artículo 30 del Decreto de 30 

idier't- Noviembre de 1961, cuyo plazo em- 
^rá a contarse desde el día siguiente•a G CIO 1 :

le 1 que se publique este anuncio en
boletín Oficial” de esta provincia

• ' । o 3° que se anuncia al público para 
¡gua i - conocimiento y efectos oportunos.
tñte P? 
ke 
tre"1'2

pragoza, 21 de octubre de 1975. —
s Alcalde, Mariano Horno Liria.

* ♦ ♦

Ha
ría-* ía,

Núm. 7.668 

solicitado don Angel Alcober Na- 

le-
el funcionamiento de apertura 

. a,niacén de productos de perfume- 
kj Peluquería sito en calle Santa 

,0^

I ^Sa de Jesús, 7. Local.
L abre información por término de 
L ^*as> durante los cuales serán oídos 
I Reinos más inmediatos al lugar de 
x ^ción, conforme a lo preceptuado 
ve artículo 30 del Decreto de 30 
^,viembre de 1961, uyo plazo em- 
I a contarse desde el día siguiente 
í «n que se publique este anuncio en 

°'etín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

♦ * *

Núm. 7.669

Ha solicitado don Félix .Martínez 
Morón el funcionamiento de apertura 
local venta mayor productos quími
cos sito qp avenida Cataluña, 243.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 7.670

Ha solicitado doña Josefa Victoria 
López Angosta el funcionamiento de 
apertura de salón de futbolines sito 
en camino Cabaldós, 76.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día- siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 7.671

Ha solicitado “Persan” el funciona
miento de apertura almacén venta ma
yor de jabones y detergentes sito 
en carretera de Castellón, km. 3,700.

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* • •
Núm. 7.672

Ha solicitado doña María-Pilar Ca
rrasco Romea la instalación y funcio
namiento de un depósito de 2.380 li
tros de capacidad, para almacenamien
to de propano, sito en carretera Val- 
despartera, s/n., término de Miral- 
bueno.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo ern- 
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pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín . Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

. * * ♦
Núm. 7.673

Ha solicitado don Francisco Abadía 
Pomar la instalación y funcionamiento 
de taller reparación mecánica auto
móviles y maquinaria industrial sito 
en polígono Cogullada, calle D, nave 
4, finca 74, con 8 motores de 11,25 CV. 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.674

Ha solicitado doña María del Car
men Cardona Rubio la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 
4,762 metros cúbicos de capacidad, 
para almacenamiento de propano, sito 
en carretera de Logroño, kilómetro 11.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 7.675

Ha solicitado don Francisco Javier 
Martínez Ruiz la instalación y funcio
namiento de ampliación taller fabri
cación piedra artificial, sito en calle 
Pensamiento, 21, con dos motores de 
4 CV de potencial total. •

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídps 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado

en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.676

Ha solicitado don Antonio Romero 
Martínez la instalación - y funciona
miento de exposición y venta de auto
móviles, sito en calle Gascón de Go- 
tor, 12 (garaje).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio eñ 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 dé octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 7.677

Ha solicitado don Antonio Rosel 
Asensio la instalación y funcionamien
to de taller de piedra artificial, sito 
en calle Oviedo, 25, con cinco moto
res de 11,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 7.678

Ha solicitado la "Estación de Ser
vicio Casablanca", S.- A., la instalación 
y funcionamiento de una estación de 
servicio, sita en vía de la Hispani
dad, 15.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1975. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 7.679

Ha solicitado don José Povar Sola. 
Presidente de Comunidad, la instala
ción y funcionamiento de un depo
sito de 10.000 litros de capacidad, para 
almacenamiento de fuel-oil, sito en 
plaza Millán Astray, angular a calle 
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Se abre información por término de 

diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, cuyo plazo eia- 
pezará a contarse desde el día siguiente 
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h To 
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al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provinca

Lo que se anuncia al público p-i- 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, .24 de octubre de 1975. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

♦ * *
Núm. 7.680

Ha solicitado don José Casal 

perico ' 
pudio 
H'e ést 
frique 
K nú 
Nlicie 

1 Reg¡ 
posto

alzan 
U qi 

[icial j 
15 o fSanz la instalación y funcionanu60" 

de fábrica de pan, sita en calle Re!^ 
Felicia, 53-55, con siete motores -• 
5.75 CV de potencia total. , !<ijos 

Se abre información por tériniu0^ 
diez días, durante los cuales serán o* 
los vecinos más inmediatos al ^u8ar ^dide 
instalación, conforme a lo precept11'^ p 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, cuyo P^z0^ 
pezará a contarse desde el día sigo* 
al en que se publique este anuncw 
el “Boletín Oficial” de esta ProV^.;

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos oportu»1, 

Zaragoza, 21 de octubre de l’" 
El Alcalde, Mariano Horno Lina-

bino;
^bre 

" fres:

c

cionamiento de cámaras
en Almacenes de Alimentación

• Núm. 7.681.
Ha solicitado "Central Distribu’ 

Solanilla", S. A., la instalación ' .. Jp ( 
- • . - frieron1, . va| r- cionamiento de cantaras '"'..g.-y >r 1 

en Almacenes de Alimentación , 
sitos en polígono Cogullada, c-1 ^gu 
parcelas 76, 77 y 78, y avenida^ 
luña, sin número, con cinco 111
ríe 32 SO CV de notencia total- A v ltl< 

térm-110,, si

H

de 32,50 CV de potencia total.
tnaSe abre información por 

diez días, durante los cuales 
los vecinos liiíis inmediatos I
instalación, conforme a lo prcC *

or
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tn el artículo 30 del Decreto de 30 
i noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
.i en que se publique este anuncio en 
-1 “Boletín Oficial" de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
; conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 21 de octubre de 1975. — 

E Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.759

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

ino de 
i oídos

p triado
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icio es 
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rnos.

Por el presente anuncio se_hace sa-
p que ante esta Sala se ha interpues- 
•el recurso contencioso - administratr 
’ número 291 de 1975, promovido por 

Tomás Villar Castañeiras contra 
Pierdo de la Junta Directiva del Co- 
$o Notarial de Zaragoza, fecha 29 de 
-ubre de 1974, autorizando a don Fe- 
trico Tener de la Riva a instalar su 
‘'i'idio de Notario en igual local en 

la Notaría de don Pedro • 
_ arique Alcayde Capilla, en plaza Ara- 

975. a, número 11, de Zaragoza, y contra 
ria. "solución de la Dirección General de 

1 Registros y del Notariado, de 14 de 
No de 1975, desestimando recurso 

l'.zada interpuesto contra el anterior, 
sabo^ I116 se publica en este periódico 
niienü “cia* para conocimiento de las perso* 

■ Re# T 0 entidades que puedan estar le- 
adas como demandadas o coadyu- 

'es, según lo determinado en los ar
res

lino 
.n o 
agar. 
Dptna1 

de

os 60 y 64, en relación con los 
“J y 30 de la vigente Ley de 27 de 

bre de 1956, reguladora de esta 
-'dicción.
^Biortal Ciudad de Zaragoza a 25 de 
7re de 1975. — El Secretario,azo

icnii^ VQlaria Escribano. — Visto bueno: 
.*7 . ‘ rrarí,! . . t  a • • an 1Residente, Juan-Antonio Bolea.
ncio
■ovin^
co 
-uno5- 
1975- 
jria-

Núm. 7.793

Comisaría de Aguas 
del Ebro

.bui^'3
Nota-anuncio

Ayuntamiento de Lacena de
(Zaragoza) y para su Entidad 

1 menor de Berbedel, solicita la 

de la localidad, y con

]le < ?es^n de un aprovechamiento 
-J Públicas derivadas de un 
23 . .<■]? anÜal innominado, situado en 
111 ‘ ^eras de la local" ’ ’ 

^a. 
al abastecimiento de la

•án01^ 
li^;

a
°tra parte, y de conformidad 

e* Plan urgente de infraestruc-

tura sanitaria de la cuenca del Ja
lón, aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 18 de febrero de 1972, 
se presenta a efectos de informa
ción pública el titulado proyecto de 
abastecimiento, distribución de agua 
y saneamiento en Berbedel (Zara
goza), suscrito en Zaragoza y oc
tubre de 1974 por el Ingeniero de 
Caminos don Antonio Valero Cor
tés, en el que se justifica un cau
dal diario de 5.250 litros, equivalen
te al continuo de 0’0607 litros por 
segundo e instantáneo de 1’46 litros 
segundo. .

El pozo de captación existente en 
el manantial se halla en buen esta
do de conservación y sobre él se 
construirá la caseta de bombeo, pro
vista en su interior de los dispositi
vos de depuración necesarios, y que 
alojará un grupo electrobomba de 
0’50 CV de potencia, capaz de ele
var 1’46 litros segundo, a través de 
11 metros de tubería de impulsión, 
hasta un depósito regulador eleva
do de 5 metros cúbicos de capaci
dad, ubicado junto al pozo.

En el proyecto se estudian tam
bién las redes de distribución (309 
metros) y alcantarillado (337 me
tros). ■

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas, o ante las Al
caldías correspondientes en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de ma
nifiesto el expediente y proyecto, a 
las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría (paseo del General 
Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 27 de octubre de 1975. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.783

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Arcos 
de Jalón y Calatayud se ha solicita
do la prolongación del servicio par
cial de Calatayud a Alhama de Ara

gón hasta Cetina, los días martes y 
jueves de cada semana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la resolución de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres de 
30 de julio de 1969, se abre infor
mación pública para que durante un 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, las 
entidades y particulares - interesa
dos en el servicio puedan presentar 
en esta Jefatura Regional (paseo de 
María Agustín, número 9) las obser
vaciones que estimen pertinentes so
bre la modificación solicitada, y cu
ya petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en 
esta dependencia, durante las horas 
de oficina.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, Ayuntamientos de Cala
tayud, Terrer, Ateca, Bubierca, Al
hama de Aragón, Contamina, Cetina 
y Ariza, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a 
los concesionarios de las líneas re
gulares de Zaragoza a . Monasterio 
de Piedra, Calatayud a Torrelapaja 
y Calatayud a Jaraba.

Zaragoza, 28 de octubre de 1975. 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 7.784

Por la empresa «Agreda Automó
vil», S. A., concesionaria de la línea 
regular de transporte de viajeros 
por carretera de La Puebla de Al- 
findén a Zaragoza, con hijuela al 
polígono de Malpica, se ha solicita
do autorización para reducir a ca
torce expediciones las veintisiete que 
viene realizando en dicha hijuela a Mal- 
pica.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la resolución de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres de 
30 de julio de 1969, se abre infor
mación pública para que en un pla
zo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las entida
des y particulares interesados en el 
servicio puedan presentar en esta 
Jefatura Regional (paseo de María 
Agustín, núm. 9) las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la 
modificación solicitada, y cuya peti
ción y documentación correspon
dientes estarán de manifiesto en es
ta dependencia durante las horas 
hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta 
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información a la Excma. Diputación 
Provincia], Ayuntamiento de Zara
goza, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y a los 
concesionarios de las líneas regula
res de Lana ja a Zaragoza y Pastriz 
a Zaragoza y a «Los Tranvías de Za
ragoza», S. A.

Zaragoza, 28 de octubre de 1975. 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 7.683

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autorización administrativa y apro
bación de proyecto de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A. T. 
105-75).

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza, a 
petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», con domicilio en San Mi
guel, 10, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de un centro de 
transformación urbano, con su aco
metida, en la calle Sixto Celorrio, 
número 4, en Calatayud, destinado 
a servicio público, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617 de 1966, de 20 de 
octubre,

Esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Zarago
za ha resuelto: •

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto 
de ejecución.

Las principales características de 
la instalación son las siguientes:

Centro transformador en edifica
ción aislada de albañilería, con ca
binas metálicas prefabricadas en su 
.interior y provisto de un transfor
mador de 250 KVA a 15.000/380- 
220 voltios, con su aparellaje.

Acometida en bucle por cable sub
terráneo de 3 x 50 milímetros cua
drados Cu, «CT Agustina Simón - 
“CT Teniente Seguí”.

Esta resolución se dicta en las 
condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Decreto 2617 de 
1966 antes citado.

Zaragoza a 25 de octubre de 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodrí
guez Bautista. .

- * * *

Núm. 7.684

Autorización administrativa y apro
bación de proyecto de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A. T. 
103-75).

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza, a 
petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., con domicilio en 
San Miguel, 10, solicitando la auto
rización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de un 
centro transformador de sector ur
bano, con su acometida en la calle 
Agustina Simón, 2, en Calatayud, 
destinado a servicio público, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617 de 
1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Zarago
za ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto 
de ejecución.

Las principales características de 
la instalación son las siguientes:

Un centro transformador tipo de 
celdas metálicas prefabricadas, a 
instalar en sótano del edificio, pro
visto de dos transformadores trifá
sicos, uno de 250 KVA a 15.000/220- 
127 voltios y el otro de 400 KVA a 
15.000/380-220 voltios, ambos con 
su aparellaje.

Acometida mediante cable de 3 x 
150 milímetros cuadrados, aluminio, 
derivada del CT «Darío Pérez».

Efectuarán su entrada asimismo 
el cable de 3 x 50 milímetros cua
drados Cu procedente del CT «Ma
celo» y el de 3 x 25 milímetros cua
drados Cu que procede del CT «Te
niente Seguí”.

Esta resolución se dicta en las 
condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Decreto 2617 de 
1966 antes citado.

Zaragoza a 25 de octubre de 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodrí
guez Bautista.

* * ♦
Núm. 7.685

Autorización administrativa y apro
bación de proyecto de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A. T. 
100-75).

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Zaragoza, a 
petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», con domicilio en San Mi
guel, 10, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de un centro de 

transformación de sector urbano, 
con su acometida en la calle Padre 
Claret, 7, en Calatayud, destinado a 
servicio público, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617 de 1966, de 20 
de octubre,

Esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Zarago
za ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto 
de ejecución.

Las principales características de 
la instalación son las siguientes:

Un centro de transformación tipo 
celdas metálicas prefabricadas, ins
talado en planta del edificio, pro
visto de transformador trifásico de 
250 KVA a 15.000±5-10 % / 380-220 
voltios, con su aparellaje.

Acometida en bucle, de cable sub
terráneo de 3 x 50 milímetros cua
drados Cu, derivada del existente 
«CT Churrerías - CT San Benito», 
que pasa por la fachada.

Esta resolución se dicta en las 
condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Decreto 2617 e 
1966 antes citado. ■ , 

Zaragoza a 25 de octubre de 19/- 
El Delegado provincial, A. R0^1' 
guez Bautista.

Núm. 7.686
Autorización administrativa y aPr^ 

bación de proyecto de instalad^1 
eléctrica de alta tensión. (• • 
204-75).

Visto el expediente incoado en 
ta Delegación Provincial del N,n 
terio de Industria de Zaragoza,^ 
petición de «Banco Zaragozano», 
Zaragoza, con domicilio en a^e 
Madrid, 24, solicitando la 
ción administrativa y 
del proyecto de ejecución de 
pliación de potencia d e 1 
transformador P-1860 de la ^ven¡. 
Urbana núm. 1, en Zaragoza, a 
da Madrid, 24, destinado a ser 
propio, y cumplidos los trám1 
glamentarios ordenados en e tü. 
creto 2617 de 1966, de 20 de 
bre, . . i

Esta Delegación 
Ministerio de Industria de ' 
za ha resuelto: , -cid05 

Autorizar la instalación e 
mencionada y aprobar su Pr - 
de ejecución. , .caS

Las principales caracteris i 
la instalación son las 

Sustitución del actual tran 
dor de 250 KVA por otro , 
KVA al pyraleno, de 9.500- ■ 
5-10 °/o / 398-230 voltios.
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ano, 
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do a
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del 
rago-
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es: 
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) de 
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stente 
nito»,

Sustitución del interruptor gene
ral, transformadores de medida de 
intensidad y otro aparelleje, así c o 
jo del cuadro de baja tensión pa
ra adaptarlos a la nueva potencia.
Esta resolución se dicta en las 

condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Decreto 2617 de 
1966 antes citado.
Zaragoza a 24 de octubre de 1975. 

El Delegado provincial, A. Rodrí
guez Bautista.

Núm. 7.687

Autorización administrativa y apro
bación de proyecto de instalación 
eléctrica de alta tensión. 
99-75).

Visto el expediente incoado 
Delegación Provincial del 

(A. T.

en es- 
Minis-

n las 
ñones 
17 de 

1975. 
Rodo-

apro- 
lación 
(A. T

ene5' 
Minis- 
)za, 3
10»,

-no de Industria de Zaragoza, a 
petición de «Eléctricas Reunidas de 
taragoza», con domicilio en San Mi- 
?uel, 10, solicitando la autorización 
-dministrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de un centro de 
:ransformación de sector urbano 
in la calle núm. 7, angular a p'&seo 
Ze la Ribera, en Calatayud, destina- 

a servicio público, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena- 
^os en el Decreto 2617 de 1966, de 

de octubre,
Esta Delegación Provincial del 

'linisterio de Industria de Zarago- 
ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto 
e ejecución.

venid3 
.toriz3' 
baci°r 
e a^ 
cent? 
^en3’3 
"ave? 
ervic;0 
ites 
el^

«1 ■

.éctric'

. Las principales características de 
- instalación son las siguientes:
Ln centro de transformación, ins- 

^do en planta del edificio, tipo 
¿ldas metálicas prefabricadas, pro- 
^to de transformador trifásico de 

KVA a 15.000+5-10 % / 380-220 
litios, con su aparellaje.
Acometida de 220 metros de lon- 

■ •Ud en cable subterráneo de 3x150 
^límetros cuadrados Al, derivada 

CT existente en calle Benito Vi- 
^so.
. Lsta resolución se dicta en las 
‘Adiciones, alcance y limitaciones 
.:’4e establece el Decreto 2617 de 

antes citado.
Jaragoza a 25 de octubre de 1975. 

i Delegado provincial, A. Rodrí- 
) Bautista.

icas d‘

de 6
.50° '

Núm. 7.720

J"tOriz.ación administrativa y aproba- 
de proyecto de instalación eléc

trica de alta tensión. (A.T. 107-75).

el expediente incoado en esta 
pación Provincial del Ministerio 

de Industria de Zaragoza, a petición 
de don Antonio Leyva Andía (carre
tera de Cunchillos, sin número) con 
domicilio en Tarazona, solicitando la 
autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de am
pliación de potencia en su centro 
transformador P-1657, en el emplaza
miento indicado, destinado a nuevas 
necesidades de energía en su finca, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de 
la instalación son las siguientes:

Sustitución del actual transforma
dor de 15 KVA, por otro de 25 KVA, 
a 13.200 ± 5-10 % / 230-133 voltios.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 27 de octubre de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * ♦

Núm. 7.721

Automación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (A.T. 80-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza a petición 
de "Forjas de Elgoibar", S.A., Zara
goza, con domicilio en camino Cogu
llada, sin número, solicitando la auto
rización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de aumento 
de potencia de un centro de transfor
mación en el emplazamiento indicado, 
destinado a ampliación de su industria 
de forja y estampación y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617 de 1966, de 20 de 
octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio dé Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Centro de distribución AT. — Refor
mas en interruptor general y equipo 
de medida para adaptarlos a la nueva 
potencia total instalada de 2.000 KVA 
en transformadores.

Centro transformador actual de 250 
KVA. — Se sustituirá su acometida 
subterránea por cables 12-20 KV, de 

3 x 1 x 95 milímetros cuadrados, en alu
minio.

Se sustituirá el transformador exis
tente por otro de 1.000 KVA, al pyra- 
leno, de 10-17 KV-398-230 volts., a ins 
talar en cabina metálica con su apa
rellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el ■ Decreto 2617-1966 antes 
citado.

Zaragoza a 27 de octubre de 1975. —- 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * *
Núm. 7.722

AutOTiyición administrativa y aprobación 
de proyecto de instalación eléctrica 
de alta tensión. (A.T. 101-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza a petición 
de "Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
con domicilio en San Miguel, 10, soli
citando la autorización administrati
va y aprobación del proyecto de eje
cución de un centro transformador- 
distribuidor en Calatayud (carretera 
de Valencia), destinado a servicio pú
blico, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Tensión de llegada 15 KV. Acome
tida subterránea, en bucle, derivada 
de nueva línea aérea a doble circuito 
(objeto de proyecto independiente) y 
procedente de la SET “La Charluca".

Instalación en edificio independien
te, de albañilería.

Sistema celdas metálicas prefabri
cadas.

Celdas subterráneas a 15 KV para 
líneas: carretera Daroca (dos salidas), 
Calatayud (urbana), “Campsa” y ‘‘Hie
rros Montaña”.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617-1966 antes 
citado.

Zaragoza a 27 de octubre de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.
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Núm. 7.744

Dirección General 
de Información 

e Inspección Comercial
En virtud de resolución dictada 

por el Consejo de Ministros con fe
cha 22 de agosto de 1975 se acordó 
la estimación total del recurso de 
reposición interpuesto el 7 de enero 
del corriente año por doña Pilar 
Minguijón Ramo, vecina de Calata- 
yud (Zaragoza), con domicilio en 
Sixto Celorrio, núm. 18, por supues
ta elaboración y venta ilegal de adi
tivos no autorizados, dejando sin 
efecto la sanción impuesta en el ex
pediente 50.032, P. U., de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior 
de Zaragoza, de multa de 600.000 
pesetas.

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 7.° del Decre
to 3.052 de 17 de noviembre de 1966.

Madrid, 22 de octubre de 1975.— 
El Secretario general, (ilegible).

Núm. 7.718

Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa
El Jurado Provincial de Expropia

ción Forzosa, en 21 de octubre de 
1975, adoptó el siguiente acuerdo:

"limo, señor don Víctor Ruiz de la 
Cuesta, Magistrado Presidente. Don 
Antonio Estables Zabalégui, Abogado 
del Estado. Don Antonio de Pedro La
vanda, Arquitecto del Ayuntamiento. 
Don Juan-Antonio Egido Laborda, re
presentante de la D.P.O.S. Don Julio 
Guelbenzu y Romano, Notario de Za
ragoza. — En Zaragoza a 21 de octubre 
de 1975, con asistencia de los señores 
que se citan y actuando como Secre
tario don Manuel Herbera Monter, 
se reunió en primera convocatoria el 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa con el fin de fijar el justipre
cio de la expropiación de una tercera 
parte indivisa de la finca señalada co
mo núm. 4 de la calle de Aguadores, 
de esta ciudad, propiedad en la dicha 
tercera parte inivisa de los herederos 
de doña Maximiana Esteve Lázaro;

Resultando que, por acuerdo de 11 
de julio de 1974, el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, en sesión plena- 
ria, acordó proceder a la expropiación 
y ocupación de la finca citada, confor
me al proyecto de reforma interior 
incorporado al Plan general de orde
nación de la ciudad;

Resultando que desconociéndose el 
paradero de los propietarios expropia
dos, la Corporación municipal publicó 
el edicto correspondiente al acuerdo 
tomado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia;

Resultando que, posteriormente, di
cha Corporación publicó otro edicto 
para que los afectados por la expro
piación presentasen la hoja de aprecio 
correspondiente, sin que en ningún 
caso aquéllos se manifestaran en el 
expediente;

Resultando que la parte expropiante 
presenta hoja de aprecio por la que 
se valora la finca expropiada en pese
tas 162.912,75;

Resultando que el Jurado ha cono
cido del expediente en su sesión del 
día de la fecha, y en su tramitación 
ha observado las prescripciones lega
les vigentes; ' ' .

Vistos el capítulo 3.° (título I) de la 
Ley y Reglamento de Expropiación 
Forzosa, la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y demás disposiciones de 
pertinente aplicación;

Considerando que la valoración rea
lizada por la Corporación municipal 
se ajusta a las normales realizadas pa
ra este tipo de edificaciones, este Ju
rado acepta dicha valoración;

Este Jurado acuerda por unanimi
dad fijar la expropiación de la finca 
citada en la cantidad de 162.912,75 pe
setas”.

Habiéndose intentado la notifica
ción del mencionado acuerdo al inte
resado, y no pudiéndose llevar a efecto 
al ignorarse su actual paradero y do
micilio, se publica el presente edicto 
para que sirva de notificación de la 
resolución dictada, todo ello a tenor de 
lo previsto en el núm. 3 del artículo 
80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, con la advertencia de 
que contra el citado acuerdo, y a tenor 
del artículo 35 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, puede interponerse, pre
vio el recurso de reposición presen
tado ante este Jurado en el plazo de 
un mes, a contar del siguiente día al 
de la publicación del presente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sa
la de la Audiencia Territorial en el 
plazo de dos meses, a contar del si
guiente día al de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, 
en el caso de resolución expresa, o en 
el plazo de un año, a contar de la te
cha de la interposición del recurso de 
reposición, en caso de resolución tá
cita.

Zaragoza, 28 de octubre de 1975. — 
El Secretario, Manuel Herbera Monter.

Núm. 7.825

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza v su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 50.361). 
seguido contra- don Antonio Marín Ca
sas, por débitos de sanción Delegación 
de Trabajo, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una báscula automática de 150 kilo- 
gramos 
número
setas.

Una

de fuerza, marca “Magriñá”, 
1.791. Valorada en 28.000 pe- 

balanza automática, metálica. 
colgante, de 5 kilogramos de fuerza, 
marca “Henkel”, número 2291. Valora
da en 16.000 pesetas.

Una balanza automática, metálica, de 
mostrador, de 20 kilogramos de fuerza, 
marca “Ortega", número 9.884. Valora
da en 30.000 pesetas.

Total, 74.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

San Blas, 47. segundo, bajo la custodia 
de don Antonio Marín Casas, donde 
pueden ser examinados libremente. ’

La subasta se celebrará en la sa'1 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de noviembre- a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pr0 
visional de los bienes subastados al 
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto e 
20 por 100 del importe de la adjudio-' 
ción. Caso de no haber postor en bs 
expresadas condiciones mínimas en -! 
primera licitación se abrirá a contin'y' 
ción la segunda licitación sin sujeci'''1 
a tipo, y en ella se hará adjudicaci0" 
provisional de los bienes al mejor p0> 
tor, que deberá depositar en el acto 
20 por 100 del importe de la adjudie-1 
ción. El deudor puede -en el acto 1'^ 
rar los bienes o presentar persona QlR 
mejore la postura hecha. . ¿Ti 

Dado en Zaragoza a 25 de octub^ 
de 1975. — El Magistrado, José L'1* 
ña. — El Secretario, (ilegible).

♦ * ♦
Núm. 7.826

Don José Lueña del Muro, 
de Trabajo de la número ] de W
goza y su provincia; r
Hace saber: Que en méritos “enVi 

cedimiento de apremio mnnero ; i 
de 1975, seguido contra don 
Campos Claver, por débitos de Se3l^.- 
dad Social, he acordado la venta e11^.. 
blica subasta de los bienes que a, 
tinuación se expresan:
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Una máquina plana de imprimir mar- 
¡a “Renánia”, sin número visible, tama- 
ñn 50 x 70 centímetros, con motor eléc
trico acoplado. Valorada en 60.000 pe
setas.

Una máquina de imprimir, marca 
"Victoria”, sin número visible, tamaño 
b x 38, con motor eléctrico acoplado. 
Valorada en 40.000 pesetas.

Una máquina de imprimir, automáti- 
■i, marca “Heidelberg”, sin número vi- 

■::ile. tamaño 26 x 28 centímetros, con 
aiotor eléctrico acoplado. Valorada en 
100.000 pesetas.

Una máquina de imprimir, automáti- 
y, marca “Heidelberg”, sin número vi
sible, tamaño 34 x 46 centímetros, con 
■notor eléctrico acoplado. Valorada en 
50.000 pesetas.
Todo ello en funcionamiento.
Total, 950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Mola, 58. cuarto derecha, bajo 
1 custodia de don Miguel Campos Cla- 
-U donde pueden ser examinados li

bremente.
La subasta se celebrará en la sala 

^diencia de esta Magistratura de Tra
pío el próximo día 22 de noviembre, a 
b s once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
paciones, y se hará adjudicación pro- 
''‘lona! de los bienes subastados al me- 
p postor que cubra el 50 por 100 de 
a tasación v deposite en el acto el 
-1 por 100 del importe de la adjudioa- 

,n- Caso de no haber postor en las 
fresadas condiciones mínimas en la 
.‘•-mera licitación se abrirá a continua-(i umauiuii ciuiiict a cuimniiii” 
980 la segunda licitación sin sujeción 
Jipo, V en ella se hará adjudicación 
^visional de los bienes al mejor pos- 
J que deberá depositar en el acto el

P°i' 100 del importe de la adjudica- 
El deudor puede en el acto libe- 

-os bienes o presentar persona que 
. )°re la postura hecha.

. ado en Zaragoza a 25 de octubre 
^975. — El Magistrado, fosé Lue-

" El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.827
¡i.
'n José Lueña del Muro, Magistrado 
e Trabajo de -la número 1 de Zara- 

•mza y su provincia;
,^ace saber: Que en méritos del pro- 
■jaúento de apremio número 3.090 de 
q 3, Seguido contra “Euro-Exclusivas” 
U . Térez Aznar), por débitos de 
.''‘"dad Social, he-acordado la venta 

fj Publica subasta de los bienes que a
''uación se expresan:

máquina de escribir, eléctrica, 
"!t] espacios, marca “Olivetti", mo" 
5Jr0, Praxis-48”, número 5387686. Va- 

a en 12.000 pesetas.
na mesita metálica para la anterior 

máquina de escribir, marca “Involca”, 
sin número visible. Valorada en pese
tas 1.500.

Una máquina fotocopiadora de docu
mentos, eléctrica, marca “Drv Photo - 
Copier 211”, modelo 3M, n.° 11409708. 
Valorada en 68.000 pesetas.

Total, 81-500 pesetas.
Todo ello en perfectas condiciones de 

conservación y funcionamiento.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Millán Astray, 67, primero, 
bajo la custodia de don Pedro Trasmon
te Lienas, donde pueden áer examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de noviembre, a 
las once horas de su mañana. "

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación v deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre 
de 1975. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

♦ * * 
Núm. 7.828

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.429 
de 1974, seguido contra don Jesús Cor
tés Giménez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un torno cilindrico, mecánico, de 1 
metro entre puntos, sin marca ni núme
ro Visibles, con motor eléctrico acopla
do de 1 HP; en 75.000 pesetas.

Una prensa hidráulica de 30 tonela
das de fuerza, marca “Dual”, sin nú
mero visible, con motor eléctrico aco
plado de 2 CV; en 30.000 pesetas.

Una limadora mecánica de 650 milí
metros de recorrido, marca “TU”, sin 
numero visible, con motor eléctrico aco
plado de 3 CV; en 25.000 pesetas.

Total, 130.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
calle Ateca, 38, segundo, letra A, bajo 
la custodia de don Antonio Gimeno Lio- 

réns, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de noviembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite pn el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre 
de 1975. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.800

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Za
ragoza y su provincia;

Hace saber: Que- en autos ejecuti
vos que se tramitan en esta Magis
tratura bajo el número 120 de 1975, 
seguidos a instancia de María-Victoria 
Trallero Ortega, contra "Inmobiliaria 
Salvador”, en reclamación por regula
ción de empleo, con fecha 30 de oc
tubre de 1975 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el. artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "Inmobiliaria Salva
dor”, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 10.000 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 
7 de marzo de 1975, más la de 2.000 
pesetas ' presupuestada^ provisional 
mente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí”.
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Y encontrándose la ejecutada “In
mobiliaria Salvador” en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre
de 1975. 
jo, José 
gible).

— El Magistrado de Traba- 
Lueña. — El Secretario, (ile-

Núm. 7.808

Real

Con

Academia de Medicina 
de Zaragoza

el fin de dar cumplimiento

representado por el Procurador señor 
Peiré, contra don Miguel Just Rancaño, 
se anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 18 de noviembre de 1975, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de tercera subas
ta, sin sujeción a tipo; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no

serto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 221, correspondiente 
al día 27 de septiembre.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el din 
21 de noviembre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. — Ei 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

tfr

Afl(

al artículo 13 de los Estatutos por 
los cuales se rige esta Real Acade
mia de Medicina de Zaragoza, se 
hace público que en el plazo de 
treinta días laborables, a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, pueden ha
cerse propuestas para cubrir una 
vacante de Otorrino.

Tales propuestas han de ajustar
se a las normas establecidas en el 
artículo 12 de los referidos Estatu
tos.

Zaragoza, 20 de octubre de 1975. 
El Secretario general, Fernando Zu- 
biri Vidal. — Visto Bueno: El Pre
sidente, Ricardo Horno Liria.

cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate
drá hacerse en calidad de ceder a 
cera persona; los bienes se hallan 
positados en poder del demandado, 
miciliado en Benisa (parador “La

po- 
ter- 
de
do- 
Es-

Núm. 7.804

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.766

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zarago
za y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.394 de 1974, seguido a ins 
tancia de don Fernando Peiré Aguine,

tancia”, carretera de Alicante, kilómetro 
147), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de la subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo “Seat 1500”, matrícula 
Z-75.627; valorado en 30.000 pesetas.

Una cafetera marca “Faema E66 - 
Diplomatic”, cuatro brazos; en pesetas 
28.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y cin-

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado municipal nú
mero 5 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 26 de no
viembre de 1975, a las once horas 
tendrá lugar en este Juzgado h 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes embargados al deman
dado en juicio de cognición núme
ro 29 de 1971, a instancia del Pro-

Las; 
publica 
dispone 
lado p 

luir

EC í

co.
El

— El Juez, Joaquín Cereceda. — 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.702

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 587 de 
1974, instado por don Luis Abós Guin
da, representado por el Procurador don 
Rafael Barrachiña Mateo, contra don 
Mariano Barcenilla Aíta, vecino de Sal- 
daña (Falencia), plaza de Doña Urra
ca, número 2, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embaí gados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta, in-

n
curador señor Poncel, en representa-1 
ción de «Usón», S. A., contra don e la ]
Valentín Serra Sales, haciéndose 
constar: Que para tomar parte de
berán consignar previamente el b 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos- 
que no se admitirán posturas QUí 
no cubran las dos terceras partej 
del avalúo, y que podrá hacerse e- 
remate en calidad de ceder a ter 
cero.

Bienes: Una sierra mecánica 2l- 
tomática, de ■ 14 pulgadas, rnan- 
«Uniz», en perfecto estado; valor3 
da en 15.000 pesetas.

Bienes en poder del demandad0 
en Maella.

Dado en Zaragoza a veintiocho 
octubre de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, Miguel Zabah- 
El Secretario, (ilegible).
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